
  

     

     VECES 7 

CÉSION Y TRANSEEREÑCIA DE PARTICIPA= 

E CIONES SOCIALES DE RIZZO MOTEL C.: = 

a LTDA. OTORGADA POR EL SEÑOR AUGUSTO 
EN y CAB RE 

E, ME “ corta DUARTE A FAVOR DE LA SEÑORA 
a 

bata SERRANO_AGUILAR DE RIZZ0 . - 

  

Sho LA CANTIDAD DE: SÍ 10.000,00 
.. uz VÁ ISLA 

y CUA BLA: INDETERMINADA 
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"En la ciudad de Machala, capital de la Provincia - 
  

kde El Ore, República del Ecuador, hey día' jueves -- 
  

o sedas de Díciembre de mil novecientos echenta   b y cuatro; ante mí el Notarie doctor JOSE JAVIER Ca= 
  

. _BRERA ROMAN; cemparecen, por sus prepies derechos, - 
  

* per una parte, el señor AUGUSTO CURRETA . DUARTE, de 

“macionalidad portuguesa, casado, empresario hetele-- 
      
    

| 
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| 
| 
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| E col Y, por otra, la señora ODALIA SERRANO AGUILAR = 

| DN Rjzz0, casada, empresaria, de nacionalidad ecua- 
  

    . W tdridna; ambos domiciliados en esta ciudad, mayores 

del edad, capaces para obligarse y contratar a quiíe- 

l
A
 

  

hp nes de conocerlos doy fe, con amplía libertad y --=     
ien instruídos de la naturaleza y resultados de la 

oa escritura pública de CESION Y TRANSFEREN== 
A 

po 
TICIPACIONES SOGIALES, para su otergamien 

$ to me presentan la minuta que dice asízorcn==annamo 

"SEÑOR NOTARIO: Autorice Usted'una Escritura Públi 
  

ca de Cesión y Transferencía de Participaciones So=- 
  

6 ciales de Rizzo liotel C. Ltda., al tenor de las si- 
    gulentes declaraciones; === «enana ar mr 
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PRIMERA: OTORGANTES:- Intervienen en la celebra=- 

ción de la presente escritura pública, per una par- 
  

te y cemo cedente vendedor, el señor Augusto Gorra 

Duarte; y, por otra, como ceslenaría compradora, 

la señora Udalia Serrano Aguilar de Rizz0.-=“==-===" 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) Mediante Escritura Pú 

blica, auterizada por el Notario de Machala, Doctor 
  

José Javier Cabrera Román, el día veintidos de Ju=- 
  

nio de mil novecientos setenta y des se censtituyó 
  

la Compañía de Responsebilidad Limitada denominada 

"Rizzo Hotel C. Ltda.", cen un capital social de -- 

biez Millones quinientos mil sucres, siendo los so- 

cios fundadores los señares Odalia Serrano de Rizzo, 

Agustín Lamas de Asla, Augusto Correla Duarte e In 

geniero Nécker Serrano Aguílar. La escritura de -- 

constitución se inscribié en el Registro de la Pro- 

piedad de Machala, el día tres de Julio de mil nove_ 

cientos setenta y des, quedando anotada en el Regis 

tro Mercantil cen el Núnero cincuenta y seis y ano- 

tada al Repertorio baje el Número cuatrocientos cua 

  

renta y ÁIO8, ==... . 0. mm an 00 0 00 0 0 00 00 0 00 00 00 0 00 0 0 a 0 0 0 0 60 00 o 0 

=” 

filá, reunida en esta ciudad de Machala, el día vei:) 

tiseis de Noviembre de mil novecientos ochenta y     cualre , se auterizó al señer Augusto Correia Duar_ 
  

ta, ceder y transferir sus participaciones seciales, 

a faver de la señora Odalia- Serrano Aguilar de Ri-- 

BID A o 0 0 0 0 0 0 II 00 0 A a 0 rs   b) En sesión de Junta General de Socios de la Cempa , 

 



    

  

HOTELES UNIDOS 

DEL ECUADOR 

TIFICO:S 

     

    

   

Que en la Junta General Ordinaria de Sooion 

220 HOTEL C,LTDA", realizada en esta ciudad de Machala 

26 de Noviembre de 1.984, por unanimidad ee autorizó*%al 

eflor AUGUSTO CORREIA DUARTE, para que ceda y transfíera 

de la señora Doña ENHNIA ODALIA SERRANO DE R1IZ20, una - 

ión de Diez Mil Sucres equivalente a la totalidad del - 

1 Social que tenía en dicha Compañía el socio cedente, 

  
  Machala, a 3 de Diciembre de 1.984 

ATT 

AE 

BOLIVAR _RIZAO: PEREZ 

GER GENERA L=SECRETARIO, 

  
          
  

Guayaquil casos: 211210. caia 7607   
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áo Usted auterizade para obtener que al margen de - 
  

la matriz de la escritura de constitución en el res 
  

pectivo Protscelo se siente la pertinente razón. ” 

Además, queda autorizada la cesionaria cempradora - 

para que obtenga la inscripción de esta cesión al - 

margen de la inscripción referente a la constitución 
  

de la sociedad 
  

Firmado) Doctor Max Puertas Alarcén.- Abogado, Regis 
  

tre Númere cere cincuenta y cuatro.- El Oro" ,=o==o=- 
  

Hasta aquí la minuta que conjuntamente cen el respec 
  

tive documento habilitante que se agrega a la pre-- 
  

sente queda elevada a escritura pública cen tedo el 
  

valor legal. Me presentán sus respectivas Cédulas. 
  

Y, leída que fue esta escritura integramente por mí 
  

el Notario a los comparecientes, aquéllos se ratifi 
  

can en lo! expuesto y firman cenmigo en unidad de ac ; S 
  

te de tede le cual, doy fe. —— Ñ 
  

== VA 
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C. 1. No. 0700516412 

  

     
  

PARICN : 
OdabíaSerráne Aguilar de Rizzo 

C. 4] No. 0700127301 _ 

Le Ú 
s e , —H 

  

  

  

s SE OTOR=     
CONTINUA EIN LA ULFIMA VOJA 
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     Registrador Mercantil Inti 

“ANO Aeris   

  

  

  

NOTARIA SE AA e 

YO, DR. JOSE JAVIER CABREBARBOMAN, sn ejerciaio 

de la atrivuctón que me confiere el numeral cig_. ae 

co del Art, 18 de la Ley Notarial tssansas nac | 

FE: Que la fotocopia que antecede es contorme y, 

exacta al documento que se me ha exhíbido y que 

es fiel copia del contenido de esta escritura - 

matríz pespectiva que se encuentra en. el. £rebiz 
  

3 vo de esta Notaría; y, en fé de so, gou£ eros 

ESTE SEXTO AESIIMON IO E |   

llo, firmo L rubrico so Machala. avd 

Cuatro de Junio de Mil _No 

CABAS Y 
, 
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. UA 

.G0 ANTE MI; y, en fe de ellos, confiero, ESTE SEGUNDO" 
  

'" TESTIMONIO: EN FOTOCOPIA QUE ES.:IGUAL A SU ORIGINAL, 

  
a fecha, de su celebración", Us. 

  

DOTA > 

IN RAZON: Siento comd' tal que con fecha de hoy, ha - 

  
  

UR 
1 | cipaciones que antecede, al margen de la respecti=. 

UN Y va matriz de la escritura de constitución de_la . 

Compañía de Responsabilidad Limitada "Rizzo Hetel ;' 

  

  
z,   
  

tomade nota de la Cesión y Transferencia de Parci- 0) 

  

    
      
  

pr. JOSÉ JAY 

  

  

    

  

  

(1% ATIMICO: Que re tancidbió y se tomó nota” 

do Ústa FPscritura a nárgen do la Constitución 
  

de la Cormpañfa de Rosponcabilidad Liritada si 
  

"Rigzo Hotel Ce. Ltdas", a foja ilros 356) del 
      Roristro Mercantíl del año 1.972. Machala, Em 
  

    

   

   

    

o ' que sello, fírmo y tubrico, en los mismos lugar 4 o 

   

     

 



  

Elginador] Mercantil 

E YEADOR MERCANTIL DEL CANION MACHALAS 
  

2 Ms CARLOS MIGUEL CALLADO 
  

A 
igubl Gallardo? CERTIFICO: Quo la presonte Ibaritara en capía oartási 
  

  

  

    

        
  

  

  

  

  

LA-ECUADOR Lua E 

6 Mé y 50 teng de la Isomitera Píilica do Consta. 

6 elón do la Compoñfa HIZZO HOTEL Ce UM» a foja - 

? . 

8 do Dioiemiwo de 4e984%- Maohala a Cino do Juno = 

9 de MU Yoyeoiontos Noventa y DAA 
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12 BROISTAADOR MURCOANTIL PEI 

CARTON MACHALA 
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Dr. José Javier Cabrera Román ES 
NOTARIO - ABOGADO 

OFICINA: 9 de Octubre y Páez 

Teléfonos: 930-211 - 931-053 
Apartado 323 

  

MACHALA . EL oro ECUADOR 

NURSE FREE REREN 
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